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VISTO

La    solicitud,    elevada    por    Secretaría    Académica,    de    designar    docentes
evaluadores de proyectos PAMEG 2018 en representación de esta Unidad Académica, y

CONSIDERANDO:

Que los docentes propuestos han realizado la tarea durante el período 2016-2017
y han aceptado continuar desempeñando las funciones en representación de la Facultad
de Artes.

Por el]o,

LA DECANA DE LA FACULTAD DE ARTES

RESUELVE:

ARTÍCUL0  1°:  Designar a la Prof.  María Alicia CÁCERES,  legajo N°  36.723,  y  al
Prof.  Marcelo  Hemán  ARBACH,  legajo  N°  36.482,  como  evaluadores  de  proyectos
PAMEG 2018, en representación de esta Unidad Académica, a partir del día de la fecha
y  hasta  el  31   de julio  de  2018,  con  reconocimiento  de  las  fimciones  desde  el  26  de
setiembre de 2017.

ARTÍCULO  2°:  Protocolizar.  Comunicar  a  los  Departamentos  Académicos  y  a  la
Secretaría de Asuntos Académicos de la Universidad Nacional de Córdoba. Notificar a
los interesados. Cumplido, archivar.
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